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1. Memoria 

1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido 

1.1.1. Justificación 

La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, ya que se 

cumplen las siguientes condiciones: 

• El Presupuesto de Ejecución por Contrata incluido en el Proyecto es inferior a 450.760,00 

euros. 

• No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

• El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo 

del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

• No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

1.1.2. Objeto 

En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud que forma parte del Proyecto de Reposición de 

la Realidad Física Alterada por Infracción Urbanística, se definen las medidas a adoptar 

encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden 

ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y 

bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 

disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con 

sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 

• Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores. 

• Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 

medios. 

• Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 

personas que intervienen en el proceso constructivo. 

• Determinar los costes de las medidas de protección y prevención. 
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• Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo. 

• Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra. 

• Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos. 

1.1.3. Contenido del EBSS 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, 

contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 

medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan 

eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 

reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 

alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 

1.2. Datos generales 

1.2.1. Agentes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente 

estudio, se reseñan: Promotor, Autor del Proyecto, Constructor, y Coordinador de Seguridad y 

Salud.  

Redactado por el Grupo 9 de Proyecto Fin de Grado, curso 2016/2017: 

• Luis Batista, Sergio. 

• Martín Díaz, Yaiza. 

• Martín Hernández, Yanira. 

• Rodríguez Hernández, Roberto. 

1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se 

considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del Plan de Seguridad y Salud. 

• Denominación del proyecto: Proyecto de Reposición de la Realidad Física Alterada por 

infracción urbanística, en Camino de Cabeza de Vaca S/N, dentro del Parque Natural de 

Cumbre Vieja (P-4). Se encuentra ubicado en el término municipal de El Paso, isla de La 

Palma, Santa Cruz de Tenerife. 
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• Características de la edificación: La obra objeto de demolición se divide en dos partes, por 

un lado, una edificación formada por tres módulos situados a dos alturas, y por el otro un 

conjunto de muros de mampostería. 

• Presupuesto de ejecución material: 14.200,90 € 

• Plazo de ejecución: 19 días naturales. 

• Número de operarios: Se ha estimado que para la ejecución de la obra de demolición objeto 

de este presente estudio básico de seguridad y salud se empleara la cantidad de 4 operarios 

(dos peones, un oficial de primera, y un oficial maquinista). 

1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar 

para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

La edificación se encuentra situada dentro del Parque Natural de Cumbre Vieja (P-4), justo en los 

límites de éste. El Camino Cabeza de Vaca, que transcurre contiguo a la finca y por el que se debe 

transitar para acceder tanto a éste como a los terrenos vecinos, queda fuera de los límites del 

parque, al menos en su recorrido desde la Carretera San Nicolás [LP-212] hasta la parcela de 

estudio. Trayecto que servirá tanto de acceso como salida. 

El sector del Camino Cabeza de Vaca que comunica la finca con la Carretera San Nicolás [LP-212] 

está pavimentado con aglomerado asfáltico y es de doble sentido, pero su trazado es sinuoso y en 

algunos tramos difícilmente pueden circular dos vehículos en ambos sentidos. El recorrido total 

desde la obra a la carretera general es de 1,25Km. con una pendiente media del 8%. Se observa en 

su acceso que no existe señalización con limitación de tonelaje.  

El acceso al Camino Cabeza de Vaca se encuentra en el [Km. 2,7] de la Carretera San Nicolás [LP-

212] en dirección desde Las Manchas hacia Tacande, tomando un desvío a la derecha. 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 

convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas 

por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de 

circulación. 
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1.2.3.1. Descripción de la climatología del lugar en el que se va a realizar la obra 

La climatología de la zona se describe a continuación, a partir de datos consultados de donde se 

extrae la siguiente información según las estaciones meteorológicas de Canarias (Santa Cruz de 

Tenerife). 

TRIMESTRE TEMPERATURA MEDIA (ºC) PRECIPITACIONES (mm) 

1º TRIMESTRE 14 56 

2º TRIMESTRE 18 14 

3º TRIMESTRE 22 4 

4º TRIMESTRE 16 69 

 

Según los datos obtenidos, se desprende que no habrá afecciones a considerar relativos a la 

seguridad y salud. 

1.2.3.2. Edificaciones e instalaciones próximas 

La edificación se encuentra aislada de otras edificaciones e instalaciones. 

1.2.3.3. Paso de instalaciones afectadas 

No existe paso de ningún tipo de instalaciones externas a la edificación que puedan verse afectadas 

por las obras. La anterior afirmación se fundamenta en el estudio de los siguientes documentos: 

• Capa de Infraestructura y Equipamiento de la aplicación Visor Grafcan.  

• Red de transporte del sistema eléctrico canario. 

• Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Cumbre Vieja. 

En el estudio visual del entorno tampoco se observa el paso de atarjeas, conducciones de riego y 

demás instalaciones propias del medio rural.  

En el supuesto caso de que durante los trabajos se descubra la presencia de algún tipo de instalación 

que por su falta de registro o señalización no se haya tenido en cuenta en el presente proyecto, se 

actuará de la siguiente manera: 

• Paralización del tajo. 
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• Comunicación a la Dirección Facultativa, que realizará los procedimientos necesarios con el 

organismo correspondiente. 

• Continuación de los trabajos cuando lo comunique la Dirección Facultativa. 

1.2.4. Estado de conservación y características constructivas del edificio a demoler 

1.2.4.1. Estado de conservación de la edificación  

La edificación data del año 2004 y se encuentra en perfecto estado de conservación. No se observan 

grietas ni elementos estructurales desplazados que pongan en peligro la estabilidad de la 

edificación, tampoco así, materiales desprendidos.  

Toda la carpintería de madera se encuentra en muy buen estado de conservación. 

1.2.4.2. Características constructivas del edificio a demoler  

La edificación se construyó en el año 2004. Se trata de una obra de autoconstrucción, sin licencia 

urbanística, por lo tanto, no existe un proyecto de ejecución redactado del que se puedan obtener 

los datos necesarios sobre la tipología estructural y el sistema constructivo utilizado.  

Al no haber existido un control reglamentario sobre el diseño ni la ejecución, los componentes de 

la obra no tienen por qué responder a una tipología en concreto ni estar ejecutados conforme a la 

normativa que les sea de aplicación. Es por ello por lo que durante la demolición pueden aparecer 

casos concretos que no respondan de manera fiel a como se han tenido en cuenta en el presente 

proyecto, por lo que durante la ejecución de la obra se deberá vigilar en todo momento la ejecución 

de los trabajos, para en su caso, introducir las correcciones necesarias en aras a controlar que las 

medidas de seguridad son las adecuadas a cada caso. 

Teniendo en cuenta lo anterior y tras haber realizado un estudio de la edificación mediante el 

análisis de informes proporcionados por la APMUN y reportajes fotográficos de momentos 

puntuales de la ejecución, podemos concluir que la tipología estructural y el sistema constructivo 

utilizado responde al siguiente esquema: 

Módulo A 

• Cimentación formada por una base de hormigón ciclópeo de 50 x 50cm sobre la que apoya 

una correa de hormigón armado de 20 x 20cm (medidas aproximadas). 

• Estructura vertical (de muros de carga) formadas por:  
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o Soportes de hormigón armado situados en los vértices de la edificación, de 20 x       

20cm (medida aproximada).  

o Las fachadas norte, sur y oeste realizadas con muros de fábrica de bloque hueco de 

hormigón vibrado de 20cm de espesor, apoyados sobre las correas, pudiendo ser 

muros de carga y por lo tanto estar armados. La cara este, adherida al muro de 

mampostería que soporta las tierras del bancal superior, está ejecutada mediante 

un muro de hormigón ciclópeo de 50cm de espesor (medida aproximada).  

o Bajo los muros de fábrica de bloque se supone colocada una lámina 

impermeabilizante de material bituminoso sin alquitrán de hulla. 

• Como coronación de los muros, un zuncho perimetral de hormigón armado de 20 x 25cm 

(medida aproximada). 

• Sobre los huecos de puertas y ventanas, dinteles de hormigón armado de 20 x 20cm. 

• Cubierta a dos aguas de par é hilera sin tirantes, con terminación en teja cerámica curva 

sobre planchas de fibrocemento sin amianto, compuesta por: 

o Durmiente/estribo de 10 x 15cm (medida aproximada). Bajo el durmiente/estribo 

se supone colocada una lámina impermeabilizante de material bituminoso sin 

alquitrán de hulla. 

o Hilera de 15 x 5cm. 

o Pares de 10 x 5cm separados entre sí a una distancia entre ejes de 50cm. 

o Entablado formado por tablas de 2,5 x 25cm. 

o Planchas de fibrocemento sin amianto, de tamaño máximo 100 x 250cm cubiertas 

con tiras de lámina impermeabilizante de material bituminoso sin alquitrán de hulla 

en cumbrera y aleros.   

o Teja cerámica curva de 40cm en faldones, cumbrera y aleros. 

• Divisiones interiores ejecutadas con tabiquería de fábrica de bloque hueco de hormigón 

vibrado de 9cm de espesor. 

• La carpintería está compuesta tanto en puertas como ventanas, por hojas de madera y 

vidrio en la cara interior del muro, y contrapuertas y contraventanas ciegas de madera en 

la cara exterior del muro. Las jambas, dinteles y alfeizar están forradas de madera. Dispone 

también de tapajuntas del mismo material. Los huecos de puertas y ventanas son inferiores 

a 2,50m2.  

• Las fachadas de la edificación están revestidas con una hoja de unos 30cm de espesor, 

formada por muro de mampostería careada de piedra extraída del lugar fijada con mortero. 

• Instalación eléctrica formada por: 
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o Conductor de cobre con aislamiento de PVC. Longitud aproximada 400,80m. 

o Tubo corrugado de PVC (macarrón). Longitud aproximada 100,20m. 

o Aparamenta eléctrica: 

➢ Interruptores simples: 1ud. 

➢ Interruptores conmutados: 7uds. 

➢ Tomas de corriente de 16A: 5uds.  

(Al no existir red de baja tensión que discurra por las inmediaciones de la parcela, la 

instalación de la edificación no dispone de acometida eléctrica). Se preveía disponer de 

un grupo electrógeno en el exterior del módulo B, realizando la acometida por la 

fachada sur. 

• Instalación de fontanería formada por:     

o Tubería de PB. Longitud aproximada 24,70 m. 

o Accesorios y terminaciones de PB y metal. 

o Coquilla aislante de caucho en conducciones de agua caliente sanitaria. Longitud 

aproximada 12,10m.  

(Al no existir red de abastecimiento de agua potable que discurra por las inmediaciones 

de la parcela, la instalación de la edificación no dispone de conexión con la red 

municipal). Se preveía disponer de un depósito de almacenamiento con bomba de 

presión en el exterior del módulo B, realizando la acometida por la fachada este. 

• Instalación de saneamiento formada por: 

o Tubería de PVC. Longitud aproximada 16,40 m. 

o Accesorios varios de PVC. 

(En el momento de paralización de las obras aún no se había ejecutado la construcción 

del pozo negro, por lo que la instalación de saneamiento se encuentra únicamente en 

el interior de la edificación). 

• Atezado de hormigón con áridos ligeros de 15cm de espesor (medida aproximada). 

• La edificación, en el momento de paralización de las obras, no disponía de revestimientos 

interiores ni verticales ni horizontales. Tampoco aparatos sanitarios. 

Módulo B 

• Cimentación formada por una base de hormigón ciclópeo de 50 x 50cm sobre la que apoya 

una correa de hormigón armado de 20 x 20cm (medidas aproximadas). 
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• Estructura vertical (de muros de carga) formadas por:  

o Soportes de hormigón armado situados en los vértices de la edificación, de 20 x 

20cm (medida aproximada).  

o Cerramiento vertical realizado con muros de fábrica de bloque hueco de hormigón 

vibrado de 20cm de espesor, apoyados sobre las correas, pudiendo ser muros de 

carga y por lo tanto estar armados.  

o Bajo los muros de fábrica de bloque se supone colocada una lámina 

impermeabilizante de material bituminoso sin alquitrán de hulla. 

• Como coronación de los muros, un zuncho perimetral de hormigón armado de 20 x 25cm 

(medida aproximada). 

• Sobre los huecos de puertas y ventanas, dinteles de hormigón armado de 20 x 20cm. 

• Cubierta a cuatro aguas de par é hilera con cuadrales y sin tirantes, con terminación en teja 

cerámica curva sobre planchas de fibrocemento sin amianto, compuesta por: 

o Durmiente/estribo de 10 x 15cm (medida aproximada). Bajo el durmiente/estribo 

se supone colocada una lámina impermeabilizante de material bituminoso sin 

alquitrán de hulla. 

o Limas e hilera de 15 x 5cm. 

o Cuadrales de 8 x 8cm. 

o Pares de 10 x 5cm separados entre sí a una distancia entre ejes de 50cm. 

o Entablado formado por tablas de 2,5 x 25cm. 

o Planchas de fibrocemento sin amianto de tamaño máximo 100 x 250cm, cubiertas 

con tiras de lámina impermeabilizante de material bituminoso sin alquitrán de hulla 

en cumbrera, limatesas y aleros.   

o Teja cerámica curva de 40cm en faldones, cumbrera, limatesas y aleros. 

• Las fachadas de la edificación están revestidas con una hoja de unos 30cm de espesor, 

formada por muro de mampostería careada de piedra extraída del lugar fijada con mortero. 

• Instalación eléctrica formada por (corresponde al módulo B y C): 

o Conductor de cobre con aislamiento de PVC. Longitud aproximada 353,20m. 

o Tubo corrugado de PVC (macarrón). Longitud aproximada 88,30m. 

o Aparamenta eléctrica: 

➢ Interruptores conmutados: 3uds. 

➢ Interruptores de cruce: 1ud. 

➢ Tomas de corriente de 16A: 4uds. 
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➢ Caga general de protección y mando: 1 ICP, 1 IGA, 1 I.Dif, 3 Interruptores 

Magnetotérmicos  

(Al no existir red de baja tensión que discurra por las inmediaciones de la parcela, la 

instalación de la edificación no dispone de acometida eléctrica). Se preveía disponer de 

un grupo electrógeno en el exterior del módulo B, realizando la acometida por la 

fachada sur. 

• Instalación de fontanería formada por (corresponde al módulo B y C):     

o Tubería de PB. Longitud aproximada 28,00m. 

o Accesorios y terminaciones de PB y metal. 

o Coquilla aislante de caucho en conducciones de agua caliente sanitaria. Longitud 

aproximada 12,00m. 

(Al no existir red de abastecimiento de agua potable que discurra por las 

inmediaciones de la parcela, la instalación de la edificación no dispone de conexión 

con la red municipal). Se preveía disponer de un depósito de almacenamiento con 

bomba de presión en el exterior del módulo B, realizando la acometida por la fachada 

este. 

• Instalación de saneamiento formada por (corresponde al módulo B y C):     

o Tubería de PVC. Longitud aproximada 5,30m. 

o Accesorios varios de PVC. 

(En el momento de paralización de las obras aún no se había ejecutado la construcción 

del pozo negro, por lo que la instalación de saneamiento se encuentra únicamente en 

el interior de la edificación). 

• Atezado de hormigón con áridos ligeros de 15cm de espesor (medida aproximada). 

• La edificación, en el momento de paralización de las obras, no disponía de revestimientos 

interiores ni verticales ni horizontales. Tampoco aparatos sanitarios. 

Módulo C. 

• Cimentación formada por una base de hormigón ciclópeo de 50 x 50cm sobre la que apoya 

una correa de hormigón armado de 20 x 20cm (medidas aproximadas). 

• Estructura vertical (de muros de carga) formadas por:  

o Soportes de hormigón armado situados en los vértices de la edificación, de 20 x 

20cm (medida aproximada).  
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o Cerramiento vertical realizado con muros de fábrica de bloque hueco de hormigón 

vibrado de 20cm de espesor, apoyados sobre las correas, pudiendo ser muros de 

carga y por lo tanto estar armados.  

o Bajo los muros de fábrica de bloque se supone colocada una lámina 

impermeabilizante de material bituminoso sin alquitrán de hulla. 

• Como coronación de los muros, un zuncho perimetral de hormigón armado de 20 x 25cm 

(medida aproximada). 

• Sobre los huecos de puertas y ventanas, dinteles de hormigón armado de 20 x 20cm. 

• Cubierta a cuatro aguas de par é hilera con cuadrales y sin tirantes, con terminación en teja 

cerámica curva sobre planchas de fibrocemento sin amianto, compuesta por: 

o Durmiente/estribo de 10 x 15cm (medida aproximada). Bajo el durmiente/estribo 

se supone colocada una lámina impermeabilizante de material bituminoso sin 

alquitrán de hulla. 

o Limas e hilera de 15 x 5cm. 

o Cuadrales de 8 x 8cm. 

o Viga de madera de 20 x 25cm para el apoyo del faldón este del módulo B y el faldón 

oeste del módulo C, en el encuentro de ambos módulos. 

o Pares de 10 x 5cm separados entre sí a una distancia entre ejes de 50cm. 

o Entablado formado por tablas de 2,5 x 25cm. 

o Planchas de fibrocemento sin amianto de tamaño máximo 100 x 250cm cubiertas 

con tiras de lámina impermeabilizante de material bituminoso sin alquitrán de 

hulla, en cumbrera, limatesas y aleros.   

o Teja cerámica curva de 40cm en faldones, cumbrera, limatesas y aleros. 

• No dispone de divisiones interiores.  

• La carpintería está compuesta tanto en puertas como ventanas, por hojas de madera y 

vidrio en la cara interior del muro, y contrapuertas y contraventanas ciegas de madera en 

la cara exterior del muro. Las jambas, dinteles y alfeizar están forradas de madera. Dispone 

también de tapajuntas del mismo material. Los huecos de puertas y ventanas son inferiores 

a 2,50m2. 

• Las fachadas de la edificación están revestidas con una hoja de unos 30 cm. de espesor 

formada por muro de mampostería careada de piedra extraída del lugar fijada con mortero. 

• Instalación eléctrica formada por: 

o Conductor de cobre con aislamiento de PVC.  



GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA  
PFG - Grupo 09 

 
Proyecto de Reposición de la Realidad Física Alterada 

 

Página 14 de 71 
 

o Tubo corrugado de PVC (macarrón).  

o Aparamenta eléctrica.  

(Al no existir red de baja tensión que discurra por las inmediaciones de la parcela, la 

instalación de la edificación no dispone de acometida eléctrica). Se preveía disponer de 

un grupo electrógeno en el exterior del módulo B, realizando la acometida por la 

fachada sur. 

• Instalación de fontanería formada por:     

o Tubería de PB.  

o Accesorios y terminaciones de PB y metal. 

o Coquilla aislante de caucho en conducciones de agua caliente sanitaria.  

(Al no existir red de abastecimiento de agua potable que discurra por las 

inmediaciones de la parcela, la instalación de la edificación no dispone de conexión 

con la red municipal). Se preveía disponer de un depósito de almacenamiento con 

bomba de presión en el exterior del módulo B, realizando la acometida por la fachada 

este. 

• Instalación de saneamiento formada por:    

o Tubería de PVC.  

o Accesorios varios de PVC. 

(En el momento de paralización de las obras aún no se había ejecutado la construcción 

del pozo negro, por lo que la instalación de saneamiento se encuentra únicamente en 

el interior de la edificación). 

• Atezado de hormigón con áridos ligeros de 15cm de espesor (medida aproximada). 

• La edificación, en el momento de paralización de las obras, no disponía de revestimientos 

interiores ni verticales ni horizontales. Tampoco aparatos sanitarios. 

Caja de escalera 

La caja de escalera se ha ejecutado dejando una abertura en el muro de hormigón ciclópeo (cara 

este) del módulo A y realizando un vaciado del bancal superior correspondiente al espacio que 

ocupa la caja de escalera, desembarcando de esta manera en el interior del módulo B. Está 

compuesta por: 

• Muros perimetrales de hormigón ciclópeo de aproximadamente 50cm de espesor. 
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• Losa de hormigón armado de 15cm de espesor. 

• Formación de peldaño en hormigón. Se encuentra sin revestir. 

Muros de mampostería 

El conjunto de la edificación se encuentra rodeado por muros de contención de mampostería 

recibida con mortero. Para su elaboración se ha utilizado piedra extraída del lugar. Dichos muros 

no soportan empujes considerables ya que el terreno circundante no es fruto de una operación de 

relleno, sino el talud natural producido por el corte y vaciado del terreno y por lo tanto conserva la 

cohesión propia de éste. El espesor de los muros es de una media de 50cm y con alturas 

comprendidas entre los 0,5 y 3,80m.  

De iguales características, pero con un espesor medio de 70cm (soportan mayores empujes que los 

anteriores) son los que actúan de contención del terreno en ambos bancales.  

Los muros suman una longitud total de 96,13m.  

1.3. Medios de auxilio 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 

especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, 

siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra a 

demoler. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra a demoler un cartel con los teléfonos de urgencias y el 

nombre y emplazamiento de los centros sanitarios más próximos. 

1.3.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 

trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado. 

Su contenido mínimo será: 

• Desinfectantes y antisépticos autorizados 

• Gasas estériles 

• Algodón hidrófilo 

• Vendas 

• Esparadrapo 
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• Apósitos adhesivos 

• Tijeras 

• Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, 

reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 

1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran 

utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

NIVEL DE 

ASISTENCIA 

NOMBRE EMPLAZAMIENTO Y 

TELEFONO 
DISTANCIA APROX.(KM) 

Primeros auxilios Botiquín en obra En la obra 

Asistencia 

primaria 

(urgencias) 

Centro de salud El Paso 

Av. Islas Canarias, 0, 38750 El 

Paso, Santa Cruz de Tenerife. 

922479949 

4,7 km 

Asistencia 

especializada 

Hospital general de la palma 

LP-3, 28, 38713 Buenavista de 

Arriba, Santa Cruz de Tenerife 

922185000 

17,5 km 

 

 

Trayecto Centro Salud El Paso. Fuente: Google Maps. 



GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA  
PFG - Grupo 09 

 
Proyecto de Reposición de la Realidad Física Alterada 

 

Página 17 de 71 
 

 

 

Trayecto Hospital General de La Palma. Fuente: Google Maps. 

La distancia al centro asistencial más próximo el paso se estima en 10 minutos, en condiciones 

normales de tráfico. 

1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los 

lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 

1.4.1. Vestuarios 

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba utilizarlos 

simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y 

con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 

Teniendo en cuanta el bienestar de los operarios y los condicionantes de acceso a la obra se 

colocará un módulo diáfano de tamaño reducido equipado con taquillas y botiquín. 

1.4.2. Aseos 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

• 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 

• 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 

• 1 lavabo por cada retrete 

• 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
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• 1 seca manos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

• 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

• 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

• 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

Dada la peculiaridad de la parcela y las condiciones del acceso a la obra se ha optado por disponer 

de dos sanitarios portátiles en obra uno para hombres, y otro para mujeres. Estos contaran como 

mínimo con un retrete, un lavabo, papelera, seca manos, jabonera y portarrollos con papel 

higiénico.  

1.4.3. Comedor 

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua 

potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá 

una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables. 

Debido a las condiciones de acceso y la dificultad de instalar un comedor con dichas características 

en obra, se ha seleccionado la opción de dar el servicio de comedor con una dieta contemplada en 

el presupuesto en un restaurante/casa de comida próximo a la obra.  

1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar 

ACTIVIDAD: CARGA Y DESCARGA DE INSTALACIONES PROVISIONALES, MAQUINARIA Y MEDIOS 

AUXILIARES  

Carga y descarga de instalaciones provisionales en obra mediante camión grúa. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos en manipulación  X    X   X    

Choques contra objetos inmóviles   X  X    X    

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas  
 X  X    X    

Atrapamiento por o entre objetos   X  X     X   
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Atrapamiento por vuelco de máquinas o 

vehículos  
X     X   X   

Sobreesfuerzos  X   X   X     

Atropellos o golpes con vehículos  X     X   X   

 

Medidas preventivas: 

• La carga y descarga se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios 

mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída. 

• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 

preventivas, en función de su intensidad y voltaje. 

• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

• El ascenso y descenso a la caja del camión grúa se hará a través de una escalera de mano 

que sobrepase la altura en 1m. Nunca se saltará de la caja del camión al suelo. 

• El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición 

frontal, evitando saltar al suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros. 

• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 

• La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado. 

• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

• Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición 

de frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las 

ruedas. 

• En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la 

pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina. 

• Las maniobras de la carga serán dirigidas por un señalista. 

• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A 

Baja 

Media 

Alta 

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino 

Dañino 

Extremadamente dañino 

T 

TO 

MO 

Trivial 

Tolerable 

Moderado 

I 

IN 

Importante 

Intolerable 
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• Se extenderán las patas estabilizadoras y se apoyarán sobre base consolidada que reparta 

el peso en suelo firme. 

• No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin 

reglamentación específica. 

• Se comprobará la adecuación y buenas condiciones de los accesorios de elevación de 

cargas, como pueden ser las eslingas, ganchos, etc. 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Gafas de protección. 

• Faja antilumbago. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Señalización vial. 

• Vallado de señalización de la zona de acción de la grúa en caso necesario. 

Información y formación: 

• El operario de la grúa dispondrá de la formación y autorización reglamentaria para su 

manejo. 

• El señalista conocerá las indicaciones normalizadas. 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

ACTIVIDAD: MONTAJE Y COLOCACIÓN DE INSTALACIONES PROVISIONALES, MAQUINARIA Y 

MEDIOS AUXILIARES. 

Montaje y colocación de instalaciones provisionales, maquinaria y medios auxiliares de forma 

manual. 
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RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personal al mismo nivel  X   X   X     

Pisada sobre objetos  X   X   X     

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas  
 X  X    X 

   

Proyección de fragmentos o partículas  X   X   X     

Atrapamiento por o entre objetos  X    X   X    

Sobreesfuerzos  X   X   X     

Contactos térmicos  X    X   X    

Contactos eléctricos indirectos  X    X   X    

Incendio. Factores de inicio  X    X   X    

 

Medidas preventivas: 

• La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra 

se realizará atendiendo a la legislación vigente en la materia. 

• Seguir las normas de instalación, uso y mantenimiento del fabricante del grupo 

electrógeno. 

• Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma 

a tierra y asegurar el correcto hundimiento de la piqueta.  

• Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección 

de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales). 

• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas. 

• Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de 

fusibles caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o 

herramienta. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 

CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén 

normalizados y cumplan con la normativa vigente. 

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas. 

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 

cargas. 

• Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas. 

• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Casco de seguridad con barboquejo. 

• Gafas de protección. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Protectores auditivos. 

• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

• Faja antilumbago. 

• Guantes dieléctricos. 

Protecciones colectivas: 

• Extintor de incendios. 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

Información y formación: 

• Los montadores de instalaciones provisionales y medios auxiliares dispondrán de la 

formación y autorización reglamentaria para su instalación. 
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• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

ACTIVIDAD: DESBROCE Y LIMPIEZA. 

Desbroce y limpieza manual con herramientas eléctricas y de combustión. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos por desplome o 

derrumbamiento  
X    X   X  

  

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas  
X    X   X  

  

Proyección de fragmentos o partículas  X   X   X     

Sobreesfuerzos X   X   X     

Contactos térmicos  X   X   X     

Contactos eléctricos indirectos  X    X   X    

 

Medidas preventivas: 

• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas. 

• Todas las máquinas y herramientas que se utilicen dispondrán de su correspondiente 

manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los riesgos que 

entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su utilización con la debida 

seguridad. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin 

reglamentación específica. 

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas. 

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 

elementos similares. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación 

vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 

acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio. 

• La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento. 

• Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra. 

• Se guardará distancia de seguridad entre operarios que se encuentren realizando labores 

de desbroce y limpieza con herramientas tipo sierra mecánica, desbrozadora, etc. 

• En el derribo de árboles, corte de ramas, se acotará la zona previsible de caída.   

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Gafas de protección. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Protectores auditivos. 

• Guantes nylon/nitrilo rojo.  

• Mascarilla desechable. 

• Faja antilumbago. 

• Mascara protectora.    
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Protecciones colectivas: 

• Pantallas protectoras para proyección de partículas. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

• Extintor de incendios. 

• Balizamiento de zona de caída de ramas, árboles, etc.  

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

Información y formación: 

• Los usuarios de las distintas máquinas-herramientas tendrán la formación necesaria para 

su uso. 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

ACTIVIDAD: DESMONTAJE DE CARPINTERIA EN HUECOS DE PUERTAS Y VENTANAS, ACOPIO Y 

CARGA SOBRE CAMIÓN  

Desmontaje de carpintería en huecos de puertas y ventanas, acopio y carga sobre camión a mano. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos por desplome o 

derrumbamiento  
X    X   X    

Caída de objetos en manipulación   X   X    X   

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas  
X    X   X    

Proyección de fragmentos o partículas  X   X   X     

Atrapamiento por o entre objetos   X  X    X    

Sobreesfuerzos   X  X    X    

Contactos eléctricos indirectos  X    X   X    
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Medidas preventivas: 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• No se realizarán trabajos simultáneos en el mismo plano vertical. 

• Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su 

correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente 

tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su 

utilización con la debida seguridad. 

• Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas. 

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 

elementos similares. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación 

vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 

acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se 

genere polvo o partículas. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 

cargas. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Gafas de protección. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Protectores auditivos. 

• Guantes nylon/nitrilo rojo.  

• Mascarilla desechable. 

• Faja antilumbago. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

• Extintor de incendios. 

Información y formación: 

• Los usuarios de las distintas máquinas-herramientas tendrán la formación necesaria para 

su uso. 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

ACTIVIDAD: DESMANTELAMIENTO DE LAS INSTALACIONES. 

Desmantelamiento de las instalaciones, extracción, clasificación y acopio. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos en manipulación  X   X   X     

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas  
X    X   X    

Proyección de fragmentos o partículas  X  X    X    
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Sobreesfuerzo  X   X   X     

Contactos eléctricos indirectos  X    X   X    

 

Medidas preventivas: 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• No se realizarán trabajos simultáneos en el mismo plano vertical. 

• Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su 

correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente 

tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su 

utilización con la debida seguridad. 

• Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas. 

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 

elementos similares. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación 

vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 

acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se 

genere polvo o partículas. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 

cargas. 

• Se retirará periódicamente el escombro. 

• Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 

• Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando 

totalmente prohibido como apoyo el uso de bidones, bloques, bovedillas u otros objetos. 

• Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas. 

• Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro. 

• El martillo picador manual sólo deberá ser usado por personal autorizado y debidamente 

formado. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Gafas de protección. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Protectores auditivos. 

• Guantes nylon/nitrilo rojo.  

• Mascarilla desechable. 

• Faja antilumbago. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

• Extintor de incendios. 

Información y formación: 

• Los usuarios de las distintas máquinas-herramientas tendrán la formación necesaria para 

su uso. 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 
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ACTIVIDAD: DECONSTRUCCION DE LA CUBIERTA.RETIRADA DEL MATERIAL DE COBERTURA Y 

DESMONTAJE DE ESTRUCTURA DE MADERA. 

Deconstrucción de la cubierta, retirada del material de cobertura formado por teja curva, planchas 

de fibrocemento sin amianto y lamina de material bituminoso, y posterior desmontaje de 

estructura de madera, con herramienta manual mecánica y auxilio de camión grúa, incluso acopio 

de material.  

RIESGO IDENTIFICADO PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos en manipulación  X    X   X    

Caída de objetos desprendidos  X    X   X    

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Choques contra objetos inmóviles  X    X   X    

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas  
X    X   X    

Proyección de fragmentos o 

partículas  
X   X   X     

Atrapamiento por o entre objetos  X   X   X     

Atrapamiento por vuelvo de 

máquinas o vehículos  
X     X   X   

sobreesfuerzo  X  X    X    

Contactos eléctricos indirectos  X    X   X    

Atropellos o golpes con vehículos  X     X   X   

 

 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  
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TO 

MO 
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Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  



GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA  
PFG - Grupo 09 

 
Proyecto de Reposición de la Realidad Física Alterada 

 

Página 31 de 71 
 

Medidas preventivas: 

• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas. 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• La carga y descarga se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios 

mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída. 

• La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando 

medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 

preventivas, en función de su intensidad y voltaje. 

• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

• Se demolerá por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por las limas más 

elevadas y equilibrando las cargas. 

• Se retirará periódicamente el escombro. 

• No se realizarán trabajos simultáneos en el mismo plano vertical. 

• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 

• En el izado de elementos con la grúa se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga 

máxima indicada por el fabricante. 

• Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, 

al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación. 

• La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 

estabilidad de la carga. 

• Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para 

elementos de madera discos de sierra. 

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas. 

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 

elementos similares. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
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• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación 

vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 

acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 

• Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas. 

• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio. 

• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 

cargas. 

• Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

• Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios. 

• No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios. 

• Las maniobras de la carga serán dirigidas por un señalista. 

• Se extenderán las patas estabilizadoras y se apoyarán sobre base consolidada que reparta 

el peso en suelo firme. 

• Se comprobará la adecuación y buenas condiciones de los accesorios de elevación de 

cargas, como pueden ser las eslingas, ganchos, etc. 

• Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Gafas de protección. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Protectores auditivos. 

• Guantes nylon/nitrilo rojo.  

• Mascarilla desechable. 

• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

• Casco de seguridad con barboquejo. 

• Faja antilumbago. 
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Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

• Extintor de incendios. 

• Vallado de señalización de la zona de acción de la grúa en caso necesario. 

Información y formación: 

• Los usuarios de las distintas máquinas-herramientas tendrán la formación necesaria para 

su uso. 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

• El operario de la grúa dispondrá de la formación y autorización reglamentaria para su 

manejo. 

• El señalista conocerá las indicaciones normalizadas. 

ACTIVIDAD: DERRIBO DE LA ESTRUCTURA VERTICAL Y MUROS DE MAMPOSTERIA. 

Derribo masivo de la estructura vertical (muros de carga y elementos de hormigón armado) con 

medios mecánicos. Así como la demolición de muros de mampostería existentes. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos por desplome o 

derrumbamiento  
X     X   X   

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Atrapamiento por o entre objetos  X    X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas o 

vehículos  
X     X   X   

Atropellos o golpes con vehículos   X     X   X   

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 
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Medidas preventivas: 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

• Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos 

que entrañen mayores riesgos. 

• Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 

persona cualificada, debidamente instruida. 

• Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en 

su ausencia, los que resulten necesarios para garantizar la estabilidad de los elementos 

arriostrados. 

• Las máquinas avanzarán siempre sobre suelo consistente, dejando la suficiente holgura en 

los frentes de ataque para que puedan girar 360° con plena libertad. 

• El empuje de los elementos a demoler se realizará sobre el cuarto superior de la altura de 

los elementos verticales y siempre por encima de su centro de gravedad. 

• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

• Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás. 

• La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada. 

• Se arriostrarán o apuntalarán los muros cuya altura sea superior a 7 veces su espesor. 

• Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos de los huecos, antes 

de demolerlos. 

• El martillo hidráulico sobre máquina sólo deberá ser usado por personal autorizado y 

debidamente formado. 

• La máquina deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

• No se dejará el martillo hincado, sea en el suelo, en la pared o en la roca. 

• Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras. 

• Se prohíbe cualquier actividad dentro del radio de acción de la máquina. 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 
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ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 
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I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 

• Protectores auditivos. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

Información y formación: 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

• El operario de la pala-retro o retroexcavadora dispondrá de la formación y autorización 

reglamentaria para su manejo. 

ACTIVIDAD: DERRIBO DE LA ESTRUCTURA VERTICAL.RETIRADA Y ACOPIO DE ARMADURAS Y 

MATERIAL BITUMINOSO. 

Retirada de armaduras y material bituminoso y posterior acopio de forma manual con auxilio de 

medios mecánicos. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas al mismo nivel  X    X   X    

Caída de objetos en manipulación  X   X   X     

Pisadas sobre objetos    X X     X   

Choques contra objetos móviles  X    X   X    

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas 
X    X   X    

Proyección de fragmentos o partículas   X  X    X    

Atrapamientos por o entre objetos   X  X    X    

Atrapamiento por vuelvo de máquinas o 

vehículos  
X     X   X   
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Sobreesfuerzos   X  X    X    

Contactos eléctricos indirectos  X    X   X    

Atropellos o golpes con vehículos X     X   X   

 

Medidas preventivas: 

• Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección 

de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales). 

• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas. 

• La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando 

medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

• Se retirará periódicamente el escombro. 

• Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina. 

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas. 

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 

elementos similares. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación 

vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 

acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

• Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y 

limpios de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos. 

• Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se 

podrán usar con las manos o los pies mojados. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 
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• El martillo picador manual sólo deberá ser usado por personal autorizado y debidamente 

formado. 

• El trabajo deberá realizarse sobre una superficie estable, nivelada y seca, no 

encaramándose nunca sobre muros o pilares. 

• No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha. 

• No se dejará el martillo hincado, sea en el suelo, en la pared o en la roca. 

• El martillo hidráulico sobre máquina sólo deberá ser usado por personal autorizado y 

debidamente formado. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 

cargas. 

• Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Gafas de protección. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 

• Protectores auditivos. 

• Mascarilla desechable. 

• Faja antilumbago. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

Información y formación: 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 
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• El operario de la pala-retro o retroexcavadora dispondrá de la formación y autorización 

reglamentaria para su manejo. 

ACTIVIDAD: DERRIBO DE LA ESTRUCTURA VERTICAL.ACOPIO DEL MATERIAL INERTE. 

Acopio en la zona destinada en la obra del material inerte de la estructura vertical con medios 

mecánicos. Así como el acopio de material inerte resultante de la demolición de los muros de 

mampostería. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Atrapamiento por o entre objetos  X    X   X    

Atrapamiento por vuelvo de máquinas o 

vehículos  

X     X   X   

Atropellos o golpes con vehículos  X     X   X   

 

Medidas preventivas: 

• La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada. 

• La extracción de escombros se efectuará en posición frontal a la pendiente. 

• El transporte de escombros se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para 

garantizar la estabilidad de la pala. 

• Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina. 

• Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la 

máquina en el sentido de la marcha. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

• Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 

• Mascarilla desechable. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

Información y formación: 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

• El operario de la pala-retro o retroexcavadora dispondrá de la formación y autorización 

reglamentaria para su manejo. 

ACTIVIDAD: DEMOLICIÓN DE CIMENTACIÓN, MUROS DE HORMIGÓN CICLOPEO, Y ESCALERA DE 

HORMIGÓN ARMADO. DEMOLICIÓN CON MEDIOS MECÁNICOS. 

Demolición de la cimentación, muros de hormigón ciclópeo y escalera de hormigón armado con 

medios mecánicos.  

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Atrapamiento por o entre objetos  X    X   X    
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Atrapamiento por vuelvo de máquinas o 

vehículos  

X     X   X   

Atropellos o golpes con vehículos X     X   X   

 

Medidas preventivas: 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

• Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos 

que entrañen mayores riesgos. 

• Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 

persona cualificada, debidamente instruida. 

• Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en 

su ausencia, los que resulten necesarios para garantizar la estabilidad de los elementos 

arriostrados. 

• Las máquinas avanzarán siempre sobre suelo consistente, dejando la suficiente holgura en 

los frentes de ataque para que puedan girar 360° con plena libertad. 

• El empuje de los elementos a demoler se realizará sobre el cuarto superior de la altura de 

los elementos verticales y siempre por encima de su centro de gravedad. 

• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

• Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás. 

• La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada. 

• Se arriostrarán o apuntalarán los muros cuya altura sea superior a 7 veces su espesor. 

• El martillo hidráulico sobre máquina sólo deberá ser usado por personal autorizado y 

debidamente formado. 

• La máquina deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 

• No se dejará el martillo hincado, sea en el suelo, en la pared o en la roca. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras. 

• Se prohíbe cualquier actividad dentro del radio de acción de la máquina. 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 

• Protectores auditivos. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

Información y formación: 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

• El operario de la pala-retro o retroexcavadora dispondrá de la formación y autorización 

reglamentaria para su manejo. 

ACTIVIDAD: DEMOLICIÓN DE CIMENTACIÓN, MUROS DE HORMIGÓN CICLOPEO, Y ESCALERA DE 

HORMIGÓN ARMADO. RETIRADA Y ACOPIO DE ARMADURAS.  

Retirada de armaduras mediante medios manuales con auxilio de medios mecánicos. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas al mismo nivel  X    X   X    

Caída de objetos en manipulación  X   X   X     

Pisadas sobre objetos    X X     X   

Choques contra objetos móviles  X    X   X    

Golpes/cortes por objetos o 

herramientas 

X    X   X    

Proyección de fragmentos o partículas   X  X    X    
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Atrapamientos por o entre objetos   X  X    X    

Atrapamiento por vuelvo de máquinas o 

vehículos  

X     X   X   

Sobreesfuerzos   X  X    X    

Contactos eléctricos indirectos  X    X   X    

Atropellos o golpes con vehículos X     X   X   

 

Medidas preventivas: 

• Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección 

de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales). 

• Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas. 

• La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando 

medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

• Se retirará periódicamente el escombro. 

• Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina. 

• El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas 

autorizadas. 

• No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

• Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 

elementos similares. 

• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

• En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación 

vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 

acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

• Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y 

limpios de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se 

podrán usar con las manos o los pies mojados. 

• El martillo picador manual sólo deberá ser usado por personal autorizado y debidamente 

formado. 

• El trabajo deberá realizarse sobre una superficie estable, nivelada y seca, no 

encaramándose nunca sobre muros o pilares. 

• No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha. 

• No se dejará el martillo hincado, sea en el suelo, en la pared o en la roca. 

• El martillo hidráulico sobre máquina sólo deberá ser usado por personal autorizado y 

debidamente formado. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 

cargas. 

• Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Gafas de protección. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 

• Protectores auditivos. 

• Mascarilla desechable. 

• Faja antilumbago. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 
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Información y formación: 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

• El operario de la pala-retro o retroexcavadora dispondrá de la formación y autorización 

reglamentaria para su manejo. 

ACTIVIDAD: DEMOLICIÓN DE CIMENTACIÓN, MUROS DE HORMIGÓN CICLOPEO, Y ESCALERA DE 

HORMIGÓN ARMADO. ACOPIO DE MATERIAL INERTE. 

Acopio del material inerte mediante medios mecánicos. 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Atrapamiento por o entre objetos  X    X   X    

Atrapamiento por vuelvo de máquinas o 

vehículos  
X     X   X   

Atropellos o golpes con vehículos  X     X   X   

 

Medidas preventivas: 

• La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada. 

• La extracción de escombros se efectuará en posición frontal a la pendiente. 

• El transporte de escombros se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para 

garantizar la estabilidad de la pala. 

• Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 

CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la 

máquina en el sentido de la marcha. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

• Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 

• Mascarilla desechable. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

Información y formación: 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

• El operario de la pala-retro o retroexcavadora dispondrá de la formación y autorización 

reglamentaria para su manejo. 

ACTIVIDAD: GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Carga con grúa sobre el camión (gestor de residuos) 

RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos en manipulación  X    X   X    

Caída de objetos desprendidos  X    X   X    

Pisadas sobre objetos  X   X   X     
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Golpes/cortes por objetos o 

herramientas  
X    X   X    

Atrapamiento por o entre objetos  X   X   X     

Atrapamiento por vuelvo de máquinas o 

vehículos  
X     X   X   

Atropellos y golpes con vehículos  X     X   X   

 

Medidas preventivas:  

• La carga y descarga se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios 

mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída. 

• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 

preventivas, en función de su intensidad y voltaje. 

• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

• El ascenso y descenso a la caja del camión grúa se hará a través de una escalera de mano 

que sobrepase la altura en 1m. Nunca se saltará de la caja del camión al suelo. 

• El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición 

frontal, evitando saltar al suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros. 

• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 

• La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado. 

• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

• Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición 

de frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las 

ruedas. 

• En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la 

pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina. 

• Las maniobras de la carga serán dirigidas por un señalista. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 

• Se extenderán las patas estabilizadoras y se apoyarán sobre base consolidada que reparta 

el peso en suelo firme. 

• No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin 

reglamentación específica. 

• Se comprobará la adecuación y buenas condiciones de los accesorios de elevación de 

cargas, como pueden ser las eslingas, ganchos, etc. 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Guantes de cuero. 

• Gafas de protección. 

• Faja antilumbago. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Señalización vial. 

• Vallado de señalización de la zona de acción de la grúa en caso necesario. 

Información y formación: 

• El operario de la grúa dispondrá de la formación y autorización reglamentaria para su 

manejo. 

• El señalista conocerá las indicaciones normalizadas. 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

ACTIVIDAD: REPOSICIÓN DEL TERRENO Y FORMACIÓN DE BANCALES. DESMONTES, ACOPIO Y 

TERRAPLENES. 

Reposición del terreno mediante la formación de bancales realizando desmontes y terraplenes, así 

como el acopio del material resultante del desmonte. 
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RIESGO IDENTIFICADO 

PROBABILI- 

DAD 

CONSECUEN- 

CIA 

ESTIMACION DEL 

RIESGO 

B M A LD D ED T TO MO I IN 

Caída de personas a distinto nivel  X    X   X    

Caída de personas al mismo nivel  X   X   X     

Caída de objetos por desplome o 

derrumbamiento  
X     X   X   

Pisadas sobre objetos   X  X    X    

Atrapamiento por o entre objetos  X    X   X    

Atrapamiento por vuelvo de máquinas o 

vehículos 
X     X   X   

Atropellos y golpes con vehículos  X     X   X   

 

Medidas preventivas: 

• La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada. 

• La extracción de escombros se efectuará en posición frontal a la pendiente. 

• El transporte de escombros se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para 

garantizar la estabilidad de la pala. 

• Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina. 

• Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la 

máquina en el sentido de la marcha. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

• Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás. 

Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad homologado. 

PROBABILIDAD 

ESTIMADA 
CONSECUENCIAS PREVISTAS VALORACIÓN DEL RIESGO 

B 

M 

A  

Baja  

Media 

Alta  

LD 

D 

ED 

Ligeramente dañino  

Dañino  

Extremadamente dañino  

T 

TO 

MO 

Trivial  

Tolerable  

Moderado  

I  

IN 

Importante  

Intolerable  
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• Calzado de seguridad con suela aislante, anticlavos y puntera reforzada.  

• Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 

• Mascarilla desechable. 

Protecciones colectivas: 

• Señalización de riesgos en el trabajo. 

• Vallado de protección en caídas a distinto nivel. 

Información y formación: 

• Se informará a los trabajadores, de la operación que se llevará a cabo, los posibles riesgos 

y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

• El operario de la pala-retro o retroexcavadora dispondrá de la formación y autorización 

reglamentaria para su manejo. 

1.6 Señalización de los riesgos  

La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de 

señalización: 

1.6.1 Señalización de los riesgos del trabajo 

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, 

se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos 

existentes a todos los que trabajan en la obra.  

El Pliego de Condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con 

las "literaturas" de las Mediciones de este estudio básico de seguridad y Salud. La señalización 

elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 

• Advertencia cargas suspendidas. Tamaño mediano. 

• Advertencia de incendio, materias inflamables. Tamaño mediano. 

• Advertencia del riesgo eléctrico. Tamaño mediano. 

• Banda de advertencia de peligro. 

• Prohibido el paso a peatones. Tamaño mediano. 

• Protección obligatoria cabeza. Tamaño mediano. 

• Protección obligatoria manos. Tamaño mediano. 
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• Protección obligatoria oídos. Tamaño mediano. 

• Protección obligatoria pies. Tamaño mediano. 

• Protección obligatoria vista. Tamaño mediano. 

• Señal salvamento. Localización de primeros auxilios. Tamaño mediano. 

1.6.2 Señalización vial 

• Prohibido el paso. TR-101 

• Cono de balizamiento TB-6 

• Luz ámbar intermitente. TL-3 

• Triangular peligro TP-18. obras 90 cm de lado. 

• Velocidad máxima. TR-301. 90 cm de diámetro. 

• Disco manual de paso y stop. TL-5 

• Cinta de balizamiento. 

1.7. Medidas en caso de emergencia 

El Contratista deberá reflejar en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud las posibles 

situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y 

designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su 

actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando 

la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 

1.8. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra a demoler y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico 

de Seguridad y Salud, cada Contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en 

la obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 

capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento 

de las medidas incluidas en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en 

dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a 
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la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la 

presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para 

el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 

circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para 

corregir las deficiencias observadas. 

2. Normativa y legislación aplicables 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995. 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997. 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998. 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas 

de trabajo temporal. 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999. 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001. 

Completada por: 
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Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001. 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 

de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003. 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003. 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales. 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004. 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005. 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006. 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009. 
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Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997. 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997. 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998. 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001. 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001. 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005. 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006. 

Modificado por: 
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010. 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, 

sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el 

R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015. 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997. 

Manipulación de cargas. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997. 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 

durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 5 de abril de 2003. 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, 

sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el 

R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015. 

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004. 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997. 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006. 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 

sector de la construcción. 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007. 
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Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007. 

Sistemas de protección colectiva. 

Protección contra incendios. 

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 

comercialización de los equipos a presión. 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015. 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009. 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009. 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 

de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010. 

Texto consolidado. 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997. 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001. 

Completado por: 
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006. 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, 

sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el 

R.D. 374/2001,de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015. 

Equipos de protección individual 

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la 

Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992. 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 

de protección individual. 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995. 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica 

el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual. 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995. 

Completado por: 
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Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria 

establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 

de protección individual. 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, 

del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996. 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez 

el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual. 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997. 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, 

de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial. 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999. 

Utilización de equipos de protección individual. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997. 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997. 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006. 
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Medicina preventiva y primeros auxilios. 

Material médico. 

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de 

primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema 

de la Seguridad Social. 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007. 

Instalaciones provisionales de higiene y bienestar. 

DB-HS Salubridad. 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006. 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007. 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008. 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 

aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

de 19 de octubre. 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009. 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003. 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003. 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 

51. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002. 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03. 
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Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004. 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 

canales protectores de material plástico. 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988. 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 

seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 

de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010. 

Texto consolidado. 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) 

BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 

eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias 

del mismo. 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014. 

Señalización provisional de obras. 

Balizamiento. 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras. 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987. 

Señalización horizontal, vertical y manual. 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras. 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987. 
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3. Pliego 

3.1. Pliego de cláusulas administrativas 

3.1.1. Disposiciones generales 

3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente 

Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los 

agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben 

cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la deconstrucción de 

la edificación, situada en Camino cabeza de vaca S/N, El Paso (Santa Cruz de Tenerife). 

Todo ello con el fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional que puedan ocasionarse 

durante el transcurso de la ejecución de la demolición. 

3.1.2. Disposiciones facultativas 

3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las 

reguladas en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". 

3.1.2.2. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 

programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 

posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad 

y Salud - o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la 

fase que corresponda, facilitando copias a las Empresas Contratistas, Subcontratistas o 

Trabajadores Autónomos contratados directamente por el Promotor, exigiendo la presentación de 

cada Plan de Seguridad y Salud previamente al comienzo de las obras. 

El Promotor tendrá la consideración de Contratista cuando realice la totalidad o determinadas 

partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente 

a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 
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3.1.2.3. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del Promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 

correspondiente, redacta el Proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y 

de ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, 

de acuerdo con la legislación vigente. 

3.1.2.4. El contratista y subcontratista 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el Promotor, con 

medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de 

las obras, con sujeción al Proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el Contratista, 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con 

sujeción al Proyecto por el que se rige su ejecución. 

El Contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la 

que incluirá el Plan de Seguridad y Salud. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 

correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 

establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios 

y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas 

por el Coordinador en materia de Seguridad y de Salud durante la ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 

actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos 

que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar 

en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus 

responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos 

disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 
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Entre las responsabilidades y obligaciones del Contratista y de los Subcontratistas en materia de 

Seguridad y Salud, cabe destacar: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, 

en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la 

ejecución de la obra. 

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores 

autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad 

y salud en la obra. 

• Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, 

cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

• Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de 

seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente 

o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

• Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de 

las medidas previstas en el plan. 

• Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no 

eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.1.2.5. La Dirección Facultativa 

Se entiende como Dirección Facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 

control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximen en ningún caso de las 

atribuibles a los Contratistas y a los Subcontratistas. 

3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del Proyecto 

de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de 

seguridad y salud. 
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3.1.2.7. Trabajadores Autónomos 

Son las personas físicas, distintas del Contratista y Subcontratista, que realizan de forma personal 

y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asumen 

contractualmente ante el Promotor, el Contratista o el Subcontratista, el compromiso de realizar 

determinados trabajos de demolición. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 

consideración de Contratista o Subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

3.1.2.8. Trabajadores por cuenta ajena 

Los Contratistas y Subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 

adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su 

salud en la obra. 

El Contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia 

del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones. 

3.1.2.9. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 

trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 

trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que 

conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 

3.1.2.10. Recursos preventivos 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, el 

empresario designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser: 

• Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

• Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 

correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un 
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deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 

mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para su 

corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección 

Facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos 

preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas 

designadas para tal fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su 

presencia. 

3.1.3. Formación en Seguridad 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las 

materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la 

adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. 

Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los 

trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de 

máquinas entre otros. 

3.1.4. Reconocimientos médicos 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa 

contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por 

la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar 

que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo trabajador. 

3.1.5. Salud e higiene en el trabajo 

3.1.5.1. Primeros auxilios 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso 

de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del 

accidentado.  
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Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente 

equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 

El Contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se 

suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer 

rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 

3.1.5.2. Actuación en caso de accidente 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la 

asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún 

caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le 

intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se 

presionarán las heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento 

reglamentario. 

3.1.6. Documentación de obra 

3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el Promotor, donde se 

precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los 

riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 

condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

3.1.6.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada Contratista elaborará el 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, 

en función de su propio sistema de ejecución de la demolición. En dicho Plan se incluirán, en su 
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caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con la 

correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos en este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición aprobará el Plan de 

Seguridad y Salud antes del inicio de la misma. 

El Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso de 

ejecución de la demolición, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación 

expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la demolición, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará 

en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 

3.1.6.3. Acta de aprobación del plan 

El Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Contratista será aprobado, antes del inicio de la 

demolición, por el Coordinador de Seguridad y Salud, que deberá emitir un acta de aprobación, 

visada por el Colegio Profesional correspondiente, como documento acreditativo de dicha 

operación. 

3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al 

comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 

consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 

almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el Plan de Seguridad y Salud. 

3.1.6.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, en cada centro de trabajo existirá 

un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 
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Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de 

supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones 

públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición, teniendo acceso la Dirección Facultativa 

de la obra a demoler, los Contratistas y Subcontratistas y los Trabajadores Autónomos, así como las 

personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes 

en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes 

podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá notificar al 

Contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, las anotaciones efectuadas 

en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 

anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 

veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva 

observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 

3.1.6.6. Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las 

incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la demolición. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de 

obra y, en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra a demoler. 

3.1.6.7. Libro de visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para 

habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o 

destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las 
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pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde la última 

diligencia. 

3.1.6.8. Libro de subcontratación 

El Contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento 

en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una 

de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de 

Seguridad y Salud en fase de ejecución de la demolición, las empresas y trabajadores autónomos 

intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad 

laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la 

ejecución de la demolición. 

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares 

3.2.1. Medios de protección colectiva 

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del Plan de Seguridad y 

Salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar 

sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o 

aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención. 

3.2.2. Medios de protección individual 

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto 

informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, 

ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones 

de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios 
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que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y 

controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de 

equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 

deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 

mantenimiento el Delegado de Prevención. 

3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, 

iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de 

los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con 

colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 

El Contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), 

estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para 

higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 

3.2.3.1. Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas 

independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una 

altura mínima de 2,30 m. 

Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos 

personales bajo llave. 

3.2.3.2. Aseos y duchas 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al menos 

una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 
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La dotación mínima prevista para los aseos será de: 

• 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 

• 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 

• 1 lavabo por cada retrete 

• 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

• 1 seca manos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

• 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

• 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

• 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

3.2.3.3. Retretes 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en cabinas 

de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas 

de percha y puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos 

o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, 

dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la red 

de alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 

3.2.3.4. Comedor y cocina 

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable 

y vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de 

cualquier fuente de contaminación ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, 

prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o 

barbacoas. 

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada operario 

que utilice dicha instalación. 
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2.1.3. Negociante 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado al Negociante en materia de gestión de 

residuos, siendo su designación responsabilidad del Productor de los residuos. 

Será necesaria la designación de uno o varios negociantes para la gestión de los elementos 

reutilizables que se generarán en la demolición, expresados en el punto 4.1. del presente estudio, 

donde además se indica un posible destino final para dichos elementos.   

2.1.4. Gestor de residuos 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado al Agente en materia de gestión de 

residuos, siendo su designación responsabilidad del Productor de los residuos. 

Como información complementaria, se puede avanzar que tras haber realizado gestiones al 

respecto, se ha identificado a un gestor de residuos autorizado (Martínez Cano Canarias S.A.) que 

podría realizar las tareas de recogida, transporte y entrega en vertedero autorizado, no siendo 

esto vinculante para la elección del gestor por parte del productor de los residuos.  

3. Normativa y legislación aplicable 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008. 

 

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011. 

Texto consolidado. Última modificación: 7 de abril de 2015. 

 

Operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. 

«BOE» núm. 43, de 19 de febrero de 2002. 

Texto consolidado. Última modificación: sin modificaciones. 
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Metales (incluidas sus 
aleaciones) 

17 04 (01, 02, 03, 04, 05, 06, 
07, 11) 1,25 3,26 1,36 

Plástico 17 02 03 0,80 2,09 0,87 

Fibrocemento sin amianto 17 06 04 1,47 3,84 1,60 

  Total estimación 4,72 12,32 5,14 

RCD: Potencialmente peligrosos y Otros 

Otros (Residuos 
biodegradables y otros 
residuos no biodegradables) 

20 02 01 

0,75 1,96 0,82 20 03 01 

 

  Total estimación 0,75 1,96 0,82 

En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles 

y apartados. 

Tipo de RCD Peso 
(t) 

Volumen 
(m3) 

RCD de Nivel II 

RCD de Naturaleza no pétrea 

1 Mezclas bituminosas 3,13 1,31 

2 Metales (incluidas sus aleaciones) 3,26 1,36 

3 Plástico 2,09 0,87 

4 Fibrocemento sin amianto 3,84 1,60 

RCD potencialmente peligrosos y otros 

1 Otros 1,96 0,82 

 TOTAL 12,32 5,96 
 

7. Medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos 

resultantes de la demolición del edificio 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de 

la gestión de los residuos generados durante la demolición de la obra: 
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Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y control de 

la obra, así como a las características particulares de la misma, siempre previa comunicación y 

aceptación por parte del Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra. 

 

 



 
 

 
 
 
 
 

 
ANEXO 3. MEMORIA 

AMBIENTAL
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1. Objeto de la Memoria Ambiental 

Esta Memoria tiene por objeto poder definir, medir y valorar las actuaciones que se deben llevar a 

cabo en el ámbito del área afectada con el fin de que el Restablecimiento del orden jurídico 

perturbado y la Realidad Física Alterada y Transformada queden garantizadas mediante el 

cumplimiento de las determinaciones señaladas en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural de Cumbre Vieja, en la isla de La Palma. 

1.1. Situación 

La edificación de la que es objeto este proyecto se sitúa en el Término Municipal de El Paso, dentro 

del Parque Natural Cumbre Vieja (P-4). Se accede al lugar a través del Camino Cabeza de Vaca, que 

parte de la Carretera de San Nicolás [LP-212]. 

 

Parque Natural de Cumbre Vieja (P-4). Fuente: Visor GRAFCAN. 

1.2. Marco Normativo 

Plan Rector de Uso y Gestión de Parque Natural de Cumbre Vieja, aprobado definitivamente el 

24/02/2010 (BOC 038/10). 

Los objetivos del Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), que se publican en su documento normativo, 

que se proponen, son los necesarios para conseguir una conservación de los valores naturales, 

patrimoniales y etnográficos, sin perjuicio del uso de este territorio. 

Parque Natural de 
Cumbre Vieja (P-4) 

Situación 
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2. Solución adoptada 

2.1. Procedimiento elegido para la restauración  

Se trata de adoptar la solución de Paisaje que más se asemeje al estado primitivo en el que se 

encontraban los terrenos antes de la comisión de la infracción, teniendo en cuenta que existía una 

edificación de reciente construcción que ha sido demolida y que ya no se podrá recuperar. De igual 

forma, las partes enterradas de la edificación han de ser retiradas, así como los materiales ajenos a 

la zona. 

Una vez retiradas las construcciones a demoler, se realizarán cambios en la orografía de los terrenos 

afectados, para dejar la zona de actuación lo más homogénea posible al entorno en el que se sitúa.  

Se procederá a desdibujar el área ocupada por la cimentación de las construcciones en su caso y se 

aprovechará tanto las piedras del revestimiento como la fábrica de bloques de la edificación para 

el relleno en la formación de los bancales y así recuperar la curva de nivel propia de este terreno. 

La piedra es imposible reponerla puesto que como roca no se puede dejar, y en su caso produciría 

un impacto visual dejarla en la superficie. Con lo cual se utilizará como fondo de material de relleno.  

La recuperación de la orografía a su estado primitivo se efectuará realizando bancales, de 2 metros 

de longitud y 3% de pendiente para favorecer la evacuación de aguas y 1 metro de altura con una 

pendiente de 45º. Se utilizará los materiales inertes de los objetos a demoler para recuperar el 

terreno, colocándolos por capas para formar estratos. Las piedras se colocarán en el fondo del 

relleno, seguido de la fábrica de bloques y por último una capa superficial de terreno vegetal. 

A través de la herramienta Perfil de Terreno LIDAR, de Grafcan, se comprueba la actuación que se 

ha producido en el terreno, a través de la capa de puntos creada. En los siguientes perfiles se 

representa la variación de la orografía y se aprecia la construcción de la edificación. 

Perfil 1 

El Perfil 1 (P-1) se trazará por el exterior de la zona de 

afección, para reflejar la curva natural del terreno. 



GRADO EN ARQUITECTURA TÉCNICA  
PFG - Grupo 09 

 
Proyecto de Reposición de la Realidad Física Alterada 

 

Página 6 de 14 
 

 
Perfil del terreno LIDAR. Fuente GRAFCAN. 

 

Perfil 2 

El Perfil 2 (P-2) se trazará por la edificación, en la que 

se aprecia la formación de la cubierta al igual que la 

distribución de los dos bancales. 

 

 

 
Perfil del terreno LIDAR. Fuente GRAFCAN 

Bancal inferior 

Bancal superior 

Cubiertas 

Representación 
natural del terreno 
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Perfil 3 

El Perfil 3 (P-3) se trazará en la rampa de acceso 

a la edificación, en la que se aprecia el bancal 

inferior que lleva al Módulo A de la edificación. 

 

 

 
Perfil del terreno LIDAR. Fuente GRAFCAN. 

 

Perfil 4 

El Perfil 4 (P-4) se traza en la zona de la entrada a la 

parcela, donde no hay afección de los bancales creados 

y en el mapa de puntos se aprecia nuevamente la curva 

natural del terreno. 

 

 

 

Bancal inferior 
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Perfil del terreno LIDAR. Fuente GRAFCAN. 

La capa superficial en la zona de recuperación se realizará aportando terreno vegetal obtenido de 

los desmontes practicados en la parcela, teniendo en cuenta además que es más favorable realizar 

la reposición con terrenos de la zona, a incorporar terrenos de préstamo. 

Cabe la circunstancia de que la parcela sufrió el incendio forestal de agosto de 2016, por lo que la 

recuperación de la superficie seguirá su ritmo natural. Al introducir material de las mismas 

características se garantiza que la recuperación del terreno será homogénea. 

Se considera no demoler el muro de mampostería situado al borde del camino, en el lindero Oeste, 

dado que se encuentran ejecutados con piedra del lugar y actúan como muros de contención de las 

tierras. No obstante, debido a la altura de 3,80 metros de dicho muro, se tiene que proceder a una 

reducción de su altura hasta llegar a la cota de 1,80 metros en su punto más elevado, con el fin de 

integrarlo en la zona y realizar los taludes naturales con una pendiente adecuada para evitar 

desprendimientos a la vía y el colapso del mismo. 

Dada la superficie de suelo afectada, se considera la recuperación de la cubierta vegetal de forma 

natural como la más viable, dado que el éxito en la reintroducción de especies tan singulares puede, 

con toda probabilidad, verse comprometida. Asimismo, se realizarán seguimientos a efectos de 

comprobar la recuperación de la cubierta vegetal. 

2.2. Descripción de la manera de realizarlo 

2.2.1. Descripción del procedimiento de los trabajos 

En los siguientes perfiles se muestra cómo se restablece el terreno con la formación de bancales 

mediante el relleno y desmonte de las distintas zonas de la parcela. También quedan representados 
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los muros que se dejarán como parte del relleno y que además contribuyen a la contención del 

terreno, así como el muro central que se eliminara en su totalidad. Así mismo, el muro situado en 

el lindero Oeste, en el borde del camino se reducirá su altura, ya que provoca un impacto visual en 

el lugar, acotando su altura en 1,80 metros en su parte más alta. 

Se prevé que los trabajos se realizarán desde la cota más alta hasta llegar al borde de la carretera, 

y desde el fondo de la parcela hasta la entrada de la misma. Para ello se usará una retropala que 

portará las tierras hasta el lugar de situación y los operarios harán labores de apoyo con medios 

manuales.  

Perfil 3 

 

Perfil 3 (P-3) del Plano nº 6.1 
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Perfil 4 

 

Perfil 4 (P-4) del Plano nº 6.1 

Leyenda de simbología de los perfiles. 

 

Los detalles se presentan con más claridad en el plano Nº 6, dentro del tomo IV del presente 

Proyecto. 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4. OTROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 
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OBTENGA M`S INFORMACIÓN SOBRE LAS COOKIES EN CAT.CO M

MÆs información

Retropala 444F2

< AtrÆs

Con un historial ampliamente probado en el sector de equipos de construcción y gran experiencia en la fabricación d e mÆquinas de la mayor
calidad durante 90 aæos, Caterpillar hace posible el progreso e impulsa un cambio positivo y sostenible en cada continente. Caterpillar ha sido el
referente de fabricación de retropalas en Gran Bretaæa durante 30 aæos. Desde la serie A hasta la nueva serie F2, hemos producido mÆquinas
diseæadas pensando en el operador y proporcionar así fiabilidad, potencia y una cabina del operador de alta calidad. Hemos combinado 30 aæos
de pasión, conocimientos y experiencia para crear la nueva r etropala de Caterpillar: la F2.

MOTOR UNIDADES:

Potencia neta 70.0 kW

MOTOR: FASE IV DE LA UE DE SERIE

Modelo C4.4 ACERT electrónico turboalimentado con refrigeració n
intermedia

Cat | Retropala 444F2 | Caterpillar

1 de 7



Potencia nominal (estÆndar) a 2200 rev/min; bruta: ISO 14396 74.4 kW

Clasificación de potencia neta a 2200 rev/min: ISO 9249 7 0.0 kW

Clasificación de potencia neta a 2200 rev/min: EEC 80/12 69 70.0 kW

Reserva de par (neta) a 1400 rev/min 46 %

Par mÆximo (a 1400 rev/min) 438.0 N�m

Calibre 105.0 mm

Carrera 127.0 mm

Cilindrada 4.4 L

Emisiones Cumple los estÆndares de emisiones fase IV de la UE.

PESOS

Peso de funcionamiento - Nominal 9606.0 kg

Peso de funcionamiento - MÆximo 11500.0 kg

Peso de funcionamiento (mÆximo) (capacidad de estructura de
protección antivuelco, ROPS, Rollover Protective Structure)

11500.0 kg

Control de amortiguación 11.0 kg

Aire acondicionado 34.0 kg

Cucharón de usos mœltiples de 1,15 m3: con horquilla plegable 927.0 kg

Cucharón de usos mœltiples de 1,15 m3: sin horquilla plegable 767.0 kg

Pala, portaherramientas integrado con acoplamiento rÆpido 365.0 kg

Balancín de 4,3 m (excluido el contrapeso del.) 199.0 kg

Balancín de 4,9 m (excluido el contrapeso del.) 354.0 kg

Peso de funcionamiento 9606.0 kg

Contrapesos: base 115.0 kg

Empernable: recomendaciones de contrapeso mínimo: balancín
estÆndar: cucharón frontal de uso general

0.0 kg

Empernable: recomendaciones de contrapeso mínimo: balancín
estÆndar: cucharón frontal de usos mœltiples

0.0 kg
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Empernable: recomendaciones de contrapeso mínimo: balancín
extensible: cucharón frontal de uso general

0.0 kg

Empernable: recomendaciones de contrapeso mínimo: balancín
extensible: cucharón frontal de usos mœltiples

0.0 kg

Acoplamiento rÆpido: recomendaciones de contrapeso mínimo:
balancín estÆndar: cucharón frontal de uso general

115.0 kg

Acoplamiento rÆpido: recomendaciones de contrapeso mínimo:
balancín estÆndar: cucharón frontal de usos mœltiples

115.0 kg

Acoplamiento rÆpido: recomendaciones de contrapeso mínimo:
balancín extensible: cucharón frontal de uso general

115.0 kg

Acoplamiento rÆpido: recomendaciones de contrapeso mínimo:
balancín extensible: cucharón frontal de usos mœltiples

115.0 kg

SISTEMA HIDR`ULICO

Capacidad mÆxima de la bomba 163.0 L/min

Presión del sistema: retropala 250.0 Bares

Presión del sistema: pala 250.0 Bares

Tipo Centro cerrado

Tipo de bomba Pistón axial, caudal variable

DIRECCIÓN

Un (1) cilindro AWD de doble acción: calibre 65.0 mm

Un (1) cilindro AWD de doble acción: carrera 120.0 mm

Un (1) cilindro AWD de doble acción: diÆmetro de la varilla 65.0 mm

Círculo de giro: AWD (interior de las ruedas sin frenada) - ruedas
delanteras exteriores

9.8 m

Círculo de giro: AWD (interior de las ruedas sin frenada) - de la
parte exterior mÆs ancha del cucharón de carga

12.6 m

Un (1) cilindro AWD de doble acción: oscilación del eje 7. 0 mm

Tipo Ruedas delanteras

Dirección asistida HidrostÆtica

CAPACIDADES DE LLENADO DE SERVICIO

Sistema de refrigeración 22.0 L

Cat | Retropala 444F2 | Caterpillar
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Motor con filtro de aceite 8.8 L

Eje delantero (AWD): caja central 14.0 L

Eje delantero (AWD): planetarios 1.7 L

Depósito de combustible 160.0 L

Sistema hidrÆulico 95.0 L

Depósito hidrÆulico 40.0 L

Eje trasero: caja central 16.0 L

Eje trasero: planetarios 1.7 L

Transmisión (automÆtica): AWD 19.0 L

Fluido de escape diØsel 19.0 L

TRANSMISIÓN: CAMBIO AUTOM`TICO

Marcha adelante: 1.“ 6.0 km/h

Marcha adelante: 2.“ 9.6 km/h

Marcha adelante: 3.“ 12.5 km/h

Marcha adelante: 4.“ 19.6 km/h

Marcha adelante: 5.“ 26.8 km/h

Sexta marcha hacia adelante 40.0 km/h

Marcha atrÆs: 1.“ 6.0 km/h

Marcha atrÆs: 2.“ 12.5 km/h

Marcha atrÆs: 3.“ 27.2 km/h

Nota Velocidades de desplazamiento de la retropala con tracción  en dos
ruedas a plena potencia, equipada con neumÆticos traseros
440/80R28 y Motor HRC de 74,5 kW.

TRANSMISIÓN: CAMBIO AUTOM`TICO (BLOQUEO)

Marcha adelante: 1.“ 6.0 km/h

Marcha adelante: 2.“ 9.6 km/h

Marcha adelante: 3.“ 12.5 km/h

Cat | Retropala 444F2 | Caterpillar
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Marcha adelante: 4.“ 19.6 km/h

Marcha adelante: 5.“ 25.5 km/h

Sexta marcha hacia adelante 40.0 km/h

Marcha atrÆs: 1.“ 6.0 km/h

Marcha atrÆs: 2.“ 12.5 km/h

Marcha atrÆs: 3.“ 27.2 km/h

Nota *La transmisión automÆtica (con bloqueo) es opcional.

Nota Velocidades de desplazamiento de la retropala con tracción  en dos
ruedas a plena potencia, equipada con neumÆticos traseros
440/80R28 y Motor HRC de 74,5 kW.

MOTOR CATfi C4.4 ACERT�*: DE SERIE

Potencia bruta ISO 14396 74.4 kW

Potencia neta ISO 9249 70.0 kW

MOTOR CATfi C4.4 ACERT�*: OPCIONAL

Potencia bruta ISO 14396 82.0 kW

Potencia neta ISO 9249 77.6 kW

EJES: TRACCIÓN EN TODAS LAS RUEDAS (AWD, ALL WHEEL DRIVE)

Características Eje trasero de servicio pesado con frenos internos autoajustables,
bloqueo del diferencial y mandos finales.

Características La tracción en todas las ruedas se conecta mediante un inte rruptor
situado en el panel de la consola delantera o con el pedal de freno
cuando se trabaja con el sistema de frenado en todas las ruedas.

Características La AWD puede conectarse en movimiento, bajo carga y a cualquier
velocidad de avance o de retroceso.

Características Para mayor facilidad de mantenimiento, los mandos finales son
exteriores.

Características Los ejes delanteros, montados en pØndulo, estÆn sellados y
lubricados permanentemente, por lo que no requieren
mantenimiento diario.

Características El cilindro de dirección de doble acción, con un Ængulo d e dirección
de 52°, aumenta la maniobrabilidad de la mÆquina.

FRENOS
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Tipo Frenos servo de discos mœltiples, hidrÆulicos, completamente
sellados.

Características Frenos de discos mœltiples internos Kevlar, baæados en aceite, de
accionamiento hidrÆulico, en el eje de entrada del mando final.

Características Totalmente estancos y sellados.

Características Autoajustables.

Características Los dos pedales de freno servo pueden inmovilizarse para
circulación por carretera.

Características Los frenos de estacionamiento/secundarios son independientes del
sistema de frenos de servicio.

Características El freno de estacionamiento se aplica mecÆnicamente mediante
una palanca manual situada en la consola derecha.

Características Cumplen las especificaciones de la norma ISO 3450:1996.

PROFUNDIDAD DE EXCAVACIÓN DE LA RETROPALA

Profundidad de excavación, SAE mÆxima: balancín estÆndar 4331.0 mm

Profundidad de excavación, SAE mÆxima; balancín extensible
retraído: 4,26 m

4335.0 mm

Profundidad de excavación, SAE mÆxima; balancín extensible
extendido: 4,26 m

5312.0 mm

Profundidad de excavación, SAE mÆxima; balancín extensible
retraído: 4,87 m

4686.0 mm

Profundidad de excavación, SAE mÆxima; balancín extensible
extendido: 4,87 m

5707.0 mm

MOTOR: FASE IV DE LA UE OPCIONAL

Modelo C4.4 ACERT electrónico turboalimentado con refrigeració n
intermedia

Potencia nominal (estÆndar) a 2200 rev/min; bruta: ISO 14396 82.0 kW

Clasificación de potencia neta a 2200 rev/min: ISO 9249 7 7.6 kW

Clasificación de potencia neta a 2200 rev/min: EEC 80/12 69 77.6 kW

Reserva de par (neta) a 1400 rev/min 32 %

Par mÆximo (a 1400 rev/min) 439.0 N�m

Calibre 105.0 mm
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Carrera 127.0 mm

Cilindrada 4.4 L

Emisiones Cumple los estÆndares de emisiones fase IV de la UE.

NIVEL DE RUIDO

Interior de la cabina 74.0 dB(A)

Exterior de la cabina 100.0 dB(A)

CAPACIDAD DE LOS EJES

Eje delantero, AWD: estÆtica 22964.0 kg

Eje delantero, AWD: dinÆmica 9186.0 kg

Eje trasero: estÆtica 22964.0 kg

Eje trasero: dinÆmica 9186.0 kg

Cat | Retropala 444F2 | Caterpillar
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OBTENGA M`S INFORMACIÓN SOBRE LAS COOKIES EN CAT.CO M

MÆs información

Cucharones de uso general

< AtrÆs

UNIDADES:

Capacidad 1.15 m3

Cat | 1.15 m3 (1.5 yd3) | Caterpillar

1 de 2



Anchura 2406.0 mm

Peso 476.0 kg

Cat | 1.15 m3 (1.5 yd3) | Caterpillar

2 de 2
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OBTENGA M`S INFORMACIÓN SOBRE LAS COOKIES EN CAT.CO M

MÆs información

Cucharones de servicio pesado

< AtrÆs

UNIDADES:

Anchura 762.0 mm

Capacidad 0.232 m3

Peso 170.0 kg

Cat | 762 mm (30 in) - Pin-On | Caterpillar

1 de 1
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OBTENGA M`S INFORMACIÓN SOBRE LAS COOKIES EN CAT.CO M

MÆs información

1 of 2

< AtrÆs

En combinación con su excavadora Cat, el Martillo H110Es es la elección ideal para trabajos de demolición o construcció n general y en canteras
donde se necesita un martillo para tareas de excavación.

UNIDADES:

Cat | Martillo HidrÆulico H110Es | Caterpillar

1 de 2



Clase energØtica de impacto 2712.0 J

Impactos por minuto 450-1000

Mín. Caudal nominal 60.0 L/min

MÆx. Caudal nominal 120.0 L/min

MÆx. Peso de funcionamiento 1080.0 kg

Mín. Peso de funcionamiento 950.0

MÆx. Presión de funcionamiento 16000.0 kPa

Mín. Presión de funcionamiento 15000.0 kPa

Mín. Peso del portador 11022.0 kg

MÆx. Peso del portador 18008.0 kg

DiÆmetro herramienta 99.5 mm

Cat | Martillo HidrÆulico H110Es | Caterpillar

2 de 2
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OBTENGA M`S INFORMACIÓN SOBRE LAS COOKIES EN CAT.CO M

MÆs información

Excavadora de Ruedas M314F

1 of 2

< AtrÆs

Trabajar al mÆximo rendimiento es ahora mÆs sencillo que nunca gracias a las excavadoras de ruedas Catfi de la serie F . Disfrute de la
versatilidad que ofrecen las soluciones y tecnologías integradas que realizan las tareas repetitivas por usted. Estas mÆquinas estÆn diseæadas
para ayudarle a enfrentarse a la amplia variedad de desafíos que se encuentra cada día, a un menor coste.

MOTOR UNIDADES:

Cat | Excavadora de Ruedas M314F | Caterpillar
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Modelo de motor Cat C4.4 ACERT

Potencia neta 105.0 kW

Calibre 105.0 mm

Carrera 127.0 mm

Cilindrada 4.4 L

Par mÆximo a 1400 rev/min 560.0 N•m

Emisiones Cumple los estÆndares de emisiones fase IV de la UE.

Potencia 2000.0 rev/min

Potencia del motor: bruta mÆxima (ISO 14396) 110 kW (148 hp [150 hp/PS]*)

Potencia del motor: mÆxima neta (ISO 9249/SAE J1349) 105 kW (141 hp [143 hp/PS]*)

Nota *Valores mØtricos.

Nœmero de cilindros - En línea 4

PESOS

Pesos de funcionamiento* 14 360 a 15 950 kg (31 658 a 35 164 lb)

Pluma de dos piezas ajustable: solo hoja de empuje trasera 14710.0 kg

Pluma de dos piezas ajustable: hoja de empuje trasera,
estabilizadores delanteros

15670.0 kg

Pluma de dos piezas ajustable: estabilizadores delanteros y
traseros

15950.0 kg

Pluma de una pieza: hoja de empuje delantera, estabilizadores
traseros

15320.0 kg

Pluma de una pieza: estabilizadores delanteros y traseros 15600.0 kg

Pluma descentrada: hoja de empuje trasera, estabilizadores
delanteros

16230.0 kg

Pluma descentrada: estabilizadores delanteros y traseros 16510.0 kg

Contrapesos 2800/3300 kg (6173/7275 lb)

Nota *Incluye balancín medio, contrapeso (2800 kg/6173 lb), depósito de
combustible lleno, operador, acoplamiento rÆpido (225 kg/496 lb),
cucharón (490 kg/1080 lb), neumÆticos convencionales dobles. El
peso varía en función de la configuración.

MECANISMO DE GIRO

Cat | Excavadora de Ruedas M314F | Caterpillar
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Velocidad de giro 9.8 rev/min

Par de giro 33.0 kN•m

SISTEMA HIDR`ULICO

Sistema 220.0 L

Presión mÆxima - Circuito del implemento: circuito normal y de
desplazamiento

350.0 bares

Presión mÆxima - Circuito del implemento - Elevación pesa da 375.0 bares

Presión mÆxima - Circuito auxiliar - Presión elevada 350.0  bares

Presión mÆxima - Circuito auxiliar - Presión media 185.0 bares

Mecanismo de giro 350.0 bares

Caudal mÆximo: circuitos de desplazamiento/implemento 180.0 L/min

Caudal mÆximo - Circuito auxiliar - Presión elevada 180.0 L/min

Caudal mÆximo - Circuito auxiliar - Presión media 50.0 L/min

Caudal mÆximo: mecanismo de giro 80.0 L/min

TRANSMISIÓN

Velocidad de desplazamiento mÆxima 37.0 km/h

Tracción en la barra de tiro 73.0 kN

MÆxima marcha avance/retroceso: 2.“ velocidad 37.0 km/h

Grado de inclinación mÆximo a 15 000 kg (33 070 lb) 52,50 %

CAPACIDADES DE LLENADO DE SERVICIO

Depósito de combustible (capacidad total) 280.0 L

Depósito de líquido de escape diØsel 19.0 L

TREN DE RODAJE

Altura libre sobre el suelo 370.0 mm

RADIOS DE ACCIÓN

Cat | Excavadora de Ruedas M314F | Caterpillar
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Pluma de dos piezas ajustable - 2000 mm (6’7") Longitud del
balancín: altura de excavación

9720.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2000 mm (6’7") Longitud del
balancín: altura de descarga

6850.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2000 mm (6’7") Longitud del
balancín: profundidad de excavación

5200.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2000 mm (6’7") Longitud del
balancín: alcance a nivel del suelo

8530.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2300 mm (7’7") Longitud del
balancín: altura de excavación

9870.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2300 mm (7’7") Longitud del
balancín: altura de descarga

7000.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2300 mm (7’7") Longitud del
balancín: profundidad de excavación

5490.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2300 mm (7’7") Longitud del
balancín: alcance a nivel del suelo

8780.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2600 mm (8’6") Longitud del
balancín: altura de excavación

10110.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2600 mm (8’6") Longitud del
balancín: altura de descarga

7240.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2600 mm (8’6") Longitud del
balancín: profundidad de excavación

5790.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2600 mm (8’6") Longitud del
balancín: alcance a nivel del suelo

9080.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2900 mm (9’6") Longitud del
balancín*: altura de excavación

8500.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2900 mm (9’6") Longitud del
balancín*: profundidad de excavación

4670.0 mm

Pluma de dos piezas ajustable - 2900 mm (9’6") Longitud del
balancín*: alcance a nivel del suelo

7705.0 mm

Pluma de una pieza - 2000 mm (6’7") Longitud del balancín: altura
de excavación

8690.0 mm

Pluma de una pieza - 2000 mm (6’7") Longitud del balancín: altura
de descarga

5860.0 mm

Pluma de una pieza - 2000 mm (6’7") Longitud del balancín:
profundidad de excavación

5030.0 mm

Pluma de una pieza - 2000 mm (6’7") Longitud del balancín:
alcance a nivel del suelo

8280.0 mm

Cat | Excavadora de Ruedas M314F | Caterpillar
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Pluma de una pieza - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín: altura
de excavación

8700.0 mm

Pluma de una pieza - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín: altura
de descarga

5920.0 mm

Pluma de una pieza - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín:
profundidad de excavación

5330.0 mm

Pluma de una pieza - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín:
alcance a nivel del suelo

8520.0 mm

Pluma de una pieza - 2600 mm (8’6") Longitud del balancín: altura
de excavación

8870.0 mm

Nota Los valores de rango se calculan con cucharón GD de 900 mm
(35,5"), 0,53 m3 (0,7 yd3) con puntas J250 y acoplamiento rÆpido
CW-20-H.4.N con un radio de punta de 1437 mm (56,6").

Nota *Balancín industrial (sin varillaje de cucharón).

Pluma de una pieza - 2600 mm (8’6") Longitud del balancín: altura
de descarga

6090.0 mm

Pluma de una pieza - 2600 mm (8’6") Longitud del balancín:
profundidad de excavación

5630.0 mm

Pluma de una pieza - 2600 mm (8’6") Longitud del balancín:
alcance a nivel del suelo

8810.0 mm

Pluma de una pieza - 2900 mm (9’6") Longitud del balancín*:
altura de excavación

7140.0 mm

Pluma de una pieza - 2900 mm (9’6") Longitud del balancín*:
profundidad de excavación

4500.0 mm

Pluma de una pieza - 2900 mm (9’6") Longitud del balancín*:
alcance a nivel del suelo

7400.0 mm

Pluma descentrada - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín: altura
de excavación

9850.0 mm

Pluma descentrada - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín: altura
de descarga

6980.0 mm

Pluma descentrada - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín:
profundidad de excavación

5490.0 mm

Pluma descentrada - 2300 mm (7’7") Longitud del balancín:
alcance a nivel del suelo

8780.0 mm

Cat | Excavadora de Ruedas M314F | Caterpillar
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OBTENGA M`S INFORMACIÓN SOBRE LAS COOKIES EN CAT.CO M

MÆs información

< AtrÆs

En combinación con su excavadora Cat, el Martillo H115Es es la elección ideal para trabajos de demolición o construcció n general y en canteras
donde se necesita un martillo para tareas de excavación.

UNIDADES:

Cat | Martillo H115Es | Caterpillar

1 de 2



Clase energØtica de impacto 4067.0 J

Impactos por minuto 370-800

Mín. Caudal nominal 70.0 L/min

MÆx. Caudal nominal 130.0 L/min

MÆx. Peso de funcionamiento 1460.0 kg

Mín. Peso de funcionamiento 1070.0

MÆx. Presión de funcionamiento 16000.0 kPa

Mín. Presión de funcionamiento 15000.0 kPa

Mín. Peso del portador 12020.0 kg

MÆx. Peso del portador 20003.0 kg

DiÆmetro herramienta 109.5 mm

Cat | Martillo H115Es | Caterpillar

2 de 2


































































